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ADMIN ISTRACION LOCAL lación adjunta para que en el dla y hora que se expresan com
parezcan en el Ayuntamiento de San Sebastián, en las oficinaS 
de la Sección de Obras y Urbanismo, al objeto de trasladarSe 
al propio terreno y proceder al levantamiento de las actas pre
vias de ocupación de las fincas afectadas. RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastián 

por la que se convoca para el levantam'ento de las 
aetas previas a la olJUpaCl.&n ae losbféñes · 4/etJta. 
dos por el proyecto de «Desviación de la carretera 
nacional número 1, de Madrid a Irún, entre los pun
tos kilométricos 459,600 al 469,870». 

Aprobado por Decreto 2822, del 27 de octubre de 1966, la 
ocupaoión de 108 bienes afectados por el proyecto de <<Desvia.
ciÓn dé- 16 cal'reterá nacional IiÚInero 1, de Madrid a. lrúIlt entre 
los punto¡ 1t11amétricos 459,600 al 469,870111, a efectos de lo dia. 
puesto en el a.rtloUlo 62 de la Vigente Ley de Exptopillci6n For
zosa y 66 Y siguiente de su Reglamento, siendo a cargo del 
Ayuntamiento de San Sebastián dicha e~propiMión forzOsa; á 
tenor de lo dispuesto en el artículo segUndo del Decreto Citado, 
en sU consecuencia.: 

A dioho l.Otó deberán f&8i!tir los afectados personalmente o 
bien N!~ntadós por uhá persona debidamente autoriZada 
para actuar en su nombre, aportando la documentación acre
ditativa de su titularidad (bien certificado del Re~istro de la 
Propiedad, o escritura pública, o sus fotocopias, etc.), el recibo 
de la contribución que aba.rque los dos últimos años o fotoco
p.i.as de los mismos, manifestando los arrendatacios y demás 
titUllU'es de dmcho persona.l QUé lIoféate A 108 biertes '1 détMhOl! 
·reIACionAdos. Loa aiectados pueden haMrse Mómpañar a su 
costa dé Stiíl Peritos y un Notario, · si lo estiman oportuno. 

De COnfótmidl!.d con lo dispuesto en el artíCUlo 66-2 del Re
gl.Amei'lto dé .Expropiación Forzosa. de 26 de abril de 1967, los 
MéctA40~, así COtno las pet'líotlu inteí'éSAdu por ser titulares 
de del'OOh08 reales o interesé s éGonóm-1<lOs directos SObré 10$ 
bienell áleQtadOll; podrá.n tOríll.uÍM' pót _ é8Cl'ltó Ante esté AYun~ 
tamiento hasta el día. ii!'!t\áladO fWa él MtA ptfflíl. alegaciones 
11. lOs Solos efectos de gUJ)ijfí.nilt lOS 1"0IIibléS morel! Ilue Se ha.yan 
podido padeCer al relacionar 100 bienes y derOOhos qUé eStán 
afectados. 

JIljecuta40 él acuerdo dél Ayuntamiento dé San S41»aIJt¡iAn, 
tomidó en 8I!siOn plenaria del día. 30 de noviembre de 1966 está 
Alélaldia, 001'UíiderAMO 1ttlplH:lita y (jOncedida la declaración dé 
utilidad p\tblio&, fieoesidad de ocupaCión y urgencia para la 
ocupación de los bienes cit~os, ha resuelto convocar a los pro
p1etat1Oi 'Y tAtulUéS de detecl'1O aféctados que figuran en la re- San Sebastián, 211 de marZO dé 1967.--E1 A1calde.---1.~E. 
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SeñOr Cond,e de PeñaflOl'idíl.~---8an sebastiAno Finea r ú I t 1 e a en 
Aftoeta ....... ~ •••• •• 

Señor Conde dé E'eñaflortdá.---8an sebaStiAno Idem ................... . 
Antonio AristiZábal Ayestarán.-Ca.serío Yum-

bel. San Sebastián ....... ......... .......... ... .. . . Finca urbana.. 
Gall1n&"os ........... . 

Dolia JúaIiA Oalongé lOOhevarria. - Amara-
GanClhegúf. San Sebastiá.n .... .. .• .•. ...... ..• ..... .. Rí1Btica en Anoeta. 
Señor Marqués de Casatorres.-A1'téñdatartól 
Juan Antonio Aristizábal. Caserio Jumbel ... RústiCA. y Uí'batia. ... 

])aña MUla Dolores I1>atburu Anza.-8an Se-
DMtién ' . i~ .. ¡. i.' .. " .. í.I.' ••• ¡ ••••• " •• , ••• • • • · •• •• • •• ' ••• 1 

Dcfll JOilé Fernando y dOñli Blanoa carrillo 
. tle Al1;ornóli.-AtéMl,. 8. Zarauz ...... ... ... . .. 

AYühtanUento dé San SebMtián ..... ........... .. . 
Don Ftad'áél muo Oa.ztelu ,~Rea.1 Oía. Astu-

ria.na de MiháS. Rentéfla ....... ... .. ....... .. .. . 
non Rafael El1ó GáZtelU.~Real Cía. Astu-

tiana de Minas-. ftenterla ... .. ................. . . 
AWhtamiento dé San SebáStián .. ... , ...... .. .. .. 
ooñá Mária pilar AZcona.-pa84!O de Fran. 

Cia. San gebástlé.n ....... ............. ....... .... ... . 
I>óñá MariA pl1a.r Ázconá.-Pa8eó de Fran-

cia. San Sebastián ..... ...........• .. ..•...... ..•...• 
Caja de Ahorros Municipal.-San l3ébáátiM. 
Clája de Ahorros Mufiieipal.-san Sebastián. non EíIgehio E c ti a r r i V1llarreta..-Caserio 

Arostégui AYété. San Beb'astiá.n ...... .. .. .... . 
Oon Martín Beracoeohea SoroIidó.-Alto dé 

Erróndo. Sa.n Sellastián ................. ..... .. .. . 

Don Jorge OohOá DUbois.- VUla Vegás . Alto 
_ Errondo. SIIJl 5ebastián ....... ... .. ..... ... ..... . . 
Oaja de Ahorros Municipal.-Arrendatario: 

JIluas Calonge Ayete. San Sebastián ...... .. . 

Arzac y Urbialde.-Arféfidittarió: Pedro Ba
létdi Aristi. "aseriO Aiscolené. San Se-
l)aBtlán .. . . ~. I ... . ... . " ... i ••••• •• i •• • ••• ¡" ,. ¡, .. • ij ¡, I 01"1'" 

DOIi Dorotoo AgOrréta y doña carmen Attanz 
Ar1'enaa.tI1rio: PedrO BlI.lérdi Atillti.Casea 
ríó AlzCOleIie. sa.n SebastilÍn ... .... ... ... ...... . . 

DónPedrO BAlerdi Ari9t1..-.oaseriO AizOOi~ne. 
S'fLfi SebAstlafi .... II . 'U' •• ' u ...•..• iH •••• UU .. ' UH . 

(Jájá dé AHorros de Guipúz{)()a. - San Sé-
btl8tiált .•. ~ .•...•.. 1 • • ~ • .,¡ . I •••• • • •••••• • ,¡ • • i • • • ji . t i • • •• I ,. 

At~ac y tJrbiaílde.-Att'éildatario: Pedro BA.· 
lérdi. SaIi 8ebastiáñ ............. .... .. ... ....... .. . . 

JUah José Echániz Ar·anaz.-Caserio lfidill.no . 
. San Sebast¡¡i,n .. ...... ................. ..... ..... .. .... . 

Héredéros de don Luis Morales.-San Se-
_ bast.ián .... ........ .. ...... ... ...... ...... ......... .. ...... . 
MarqUés de Mlranda.-PitSeo de Francia. San 

SebaStián .......................... " .................... . 
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Caserío •. . -. ..... 4 •• '.i i. 

Rústicá en .A¡eté. 
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Bullerticie Jiiecha. de la cltaciÓD 
a exprOpiar 

en mi ]), 11:. A. :s. 
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